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PRECIOS DE m m m
Dentro de la Comarca: Oro 3 peselas. 

Resto de España, G. Entranjero, 14. 

Húmero suello 15 cts. Itrasado 25.

Olreccióii, Eedección, Dufu!- 
níslracion. Imprenta, y Ges- 

paclio; Calve Soteío, 30.
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PODA Y  L IM P IE X A  DE F R U T A L E S
C onocida es p o t los agticulto ies 

de esta com aica la  creciente dem an- | 
da de fra tá s  que de u n  añ o  a o tro  I 
se ohseiva en  nuestro  m ercado, y 
los buenos precios a que las m is
m as llegan  a  cotizarse, sdbte todo 
las clases seleccionadas de mesa.

P o t o tra  p a ite  ven igualm ente 
como cada vez ae intensifica y  per
fecciona máa en las aldeas la  ela
boración del v ino de m anzanas, no 
sólo p ara  su  consum o particu lar, 
como acontecía Kasta hace poco, 
sino  tam bién p ara  la  venta; h ab ien 
do labradores que, aleccionados por 
la  práctica, lecturas y  dem ás, han  
llegado a  producir en estos últim os 
tiem pos u n a  escalente s id ra  que es 
m uy solicitada p o r  los consum ido
res que tuv ieron  ocasión de p ro 
barla.

Pues bien, lo m ism o p a ra  la  ob
tención de buena sid ra  como para 
ia  de ticas fru ta s  con destino a  su 
consum o a l n a tu ra l y a  la  fabrica
ción de conservas, es necesario, co
mo hemos dicho re iteradas veces, 
p la n ta r  o in je rta r  de las m ejures 
variedades de fru tales, ya que, por 
o tra  parte , el m ism o terreno  ocupa 
y las mism as atenciones requiere 
u n  fru ta l de buena  calid»d que otro 
de mala.

Pero  no  basta  con p la n ta r  o in 
je rta r u n  fru ta l, por m uy  de buena 
clase que sea, y dejarlo  a llí ab a n 
donado a  sus únicos recursos n a 
turales; sino que h ay  que cuidarlo 
en  ia form a debida p a ra  obtener 
de él los m ayores rendim ientos. Y  
entre los cuidados que requiere, es
tá n  la  c a ra  y sum in istro  de abonos 
de tiem po en tiem po, como decía
mos el otro d ía , la  poda, la  cura 
del chancro, la  lim pieza de tam as 
y troncos, etc. etc.

La poda del f ru ta l debe em pezar 
desde su  juven tud  p a ra  poder ir  
dándole la  fo rm a adecuada, p au la 
tinam en te , de u n  año  paca o tro , sin  
necesidad de m olestarlo . U n a  voz 
crecido el á rbo l y dada la  form a 
m ás ap rop iada a l mism o, o a la  que 
m ejor convenga por cualquier o tia  
circunstancia (p irám ide, bola, co
pa, vaso, abanico, espaldera, ho ja

de palm era, cordón, bóveda, etc.), 
viene la  poda de sosten im iento , p a
ra  conservar la  form a dada y con
seguir dentro  de ella la  m ayor y 
m ejor fructificación.

D e n o  p o d ar u n  á rb o l en  las de
bidas condiciones desde su  juven
tu d , después es m ejor dejarlo, h a 
ciendo en él so lam ente el-careo y 
lim pieza indispensables a  la san i
dad de la  p la n ta . Y  a l hacer estas 
podas.iácilm ente se comprende que 
se debe em pezar po r suprim ir todas 
aquellas cam as que presenten sín 
tom as de enferm edades, sean verru
gas, agrietam iento  an o rm al de la 
corteza, trozos secos o podridos, 
m anchas de aspecto sospechoso, 
etc., cuando no  se h a n  extendido 
poc todo el á rbo l, pues en este^^caso 
lo m ejor será a rran ca rlo . P o r  regla 
general, la  época m ás apropiada 
para proceder a l  corte de las ram as 
en árboles no  resinosos, es la  p ri
m avera, p ara  que las heridas em
piecen a recubrirse c v '.r to  antes.

D n los clim as húm edos, como el 
de G alicia , debe procurarse siem 
pre podar los árboles en form a que 
se asegure la  m ayor ven tilac ión  po
sible, pues no h ay  que olvidar que 
la hum edad predispone p ara  el des
arro llo  de las enferm edades ccipto- 
gámicas.

A l hacerse la  poda, debe efec
tuarse  tam bién  la  lim pieza en ra 
mas y tronco, a  m edio de guante 
m etálico, u n  pedazo de som m ier o 
de alam bre fino estru jado , u n  cepi
llo de ra iz  u  o tra  cosa po r ei estilo, 
de todos los musgos y  líquines, 
hongos, gom osidades, cortezas re
secas, etc. de que el á rb o l se halle 
provisto; pues toda  esa b asu ra  con
tribuye a que se detenga el polvo y 
el agua sobre la  corteza favorecien
do el desarrollo  de enferm edades 
ciiptogám icas, y por o tra  parte  s ir
ven de n iao s  y albergues inverna
les p a ra  los huevos, larvas, crisáli
das; orugas del gusano de las m a n 
zan as  y peras, pulgones, cochini
llas y dem ás insectos adu ltos, y aún 
o tros p a rás ito s, no ya de los fru ta 
les, sino  h a s ta  de los cultivos her
báceos, que h a n  de p ropagar las

nlagas p ara  el nuevo año. P a ta  que 
el efecto da esta lim pieza sea com
pleto, se debe extender a l pié del 
árbo l una o m ás sábanas, m antas o 
arp illeras p a ra  recoger todos los 
restos y quem arlos a  continuación , 
lo cual se h a rá  tam bién  con todas 
las tam as y  dem ás residuos de la 
poda.

U n a  vez hecha la  to ta l limpieza 
del árbol, se procederá a  la desin
fección del m ism o em badum aiido  el 
tronco y ram as gruesas con la  mix* 
tu ra  o caldo sufocúlc(co, h tc h o  a  ba
se de u n  k ilogram o de cal viva por 
2 de azufre y  diez litro s de agua; y 
m ejor aún , poc ser diclia form ula 
algo difícil de p reparar, em pleando 
la m ix tu ra  sufocálcica en  polvo que 
se vende en el comercio, la  cual se : 
aplica a  razó n  de tres kilos por ca- | 
da 100 litro s  de agua. N o  está m a l ! 
tam poco el encalado que em plean ’ 
a lgunos agricultores, peco es de < 
m ucho m ejor resu ltado  cualquiera 
de las expresadas m ix turas sufo- 
cálcicas.

L a Piral o gusano de la fru ta , es
ta  plaga que tan to s  daños causa en 
G a lía a ,  es perfectam ente evitable, 
pudiendo citarse como ejemplo el 
caso de u n  lab rado r del ctco lado 
del U lla , que posee u n a  g ran  huer
ta  y  en la cual no  se reg istra  un  
solo caso de P i r a l .  P a ta  com
b a tir  este terrib le gusano, adem ás 
de la lim pieza y desinfección de los 
fru ta les a  su  tiem po, debe usarse el 
siguiente p reparado: A rsen ía to  de 
plom o en polvo m edio k ilo , agua 
100 litros, É«1 a tsen ia to  se ecba en 
u n a  vasija  agregándole agua hasta  
fo rm ar u n a  pap illa , y luego conti
n ú a  echándosele el resto  del agua 
h as ta  com pletar los 100 litros. Este 
caldo se aplica con la  su lfa tado ra  o 
pu lveiizadora cuando caen los pé
talos de las f ijie s , pu lverizando con 
él los fru tos recién cuajados, los 
cuales, a l recuúcítse con dicha mez
cla, se hacen invu lnerab les a  la  en
trad a  de las U ivas en su  in terio r, 
pereciendo éstas, adem ás, p o r ia 
acción tóxica del líqu ido . P o r  esta 
m ism a razó n  de se t venenoso el 
producto que nc>s ocupa, se reco
m ienda el m ayor cuidado en su 
m an ipu lac ión , asi cumu la  necesi
dad de extender bajo  los fru ta les

que vayan  a  tra tarse , arp illeras o 
toldos—que pueden ser los mism os 
que se hub ie ren  u tilizado  p a ta  la 
recogida de líqu ines, musgos, etc.— 
para im pedir que el líquido caiga 
sobre el césped o siem bras que allí 
baya, a l objeto de ev itar in tox ica
ciones en los an im ales y  personas.

JO B

W ü '
n i l h

En uno de lus números anteriores 
de EL EMIGRADO hemos leído la no
ticia de haber fallecido en M adrid, va 
ya para dos años,—parece que el 10 
de Agosto de 1938.—el ilustre estra
dense D. W aldo Alvarez Insua, Repre
sentante que fué en la capital de Es
paña de nuestra sociedad «Hijos del 
Ayuntamiento de La Estrada» radicada 
en la Habana, y colaborador de este 
periódico ailá por los años de la dic
tadura de D. Miguel Primo de Rivera.

Aunque ya desde estas mismas co
lumnas hemos dado a conocer hace 
tiempo la personalidad y la obra del 
distinguido conterráneo, justo es que, 
aprovechando la triste ocasión de su 
muerte, pongamos aquellas de mani
fiesto una vez más, aunque sea sóio a 
grandes rasgos, para conocim iento de 
ios paisanos del finado que hasta aho
ra apenas tuvieron noticia del mismo.

El Sr. Alvarez Insua, padre de los 
tan celebrados escritores nacionales 
Alberto y Sara Insüa (cuyos verdade
ros apellidos son A lvarez E scobar,) 
nació allá por 1.858 en una de las ca
lles de esta villa (dudam os si la anti
gua de S. Lorenzo o carretera de Co
deseda), que por aquel entonces perte
neciente a la inmediata parroquia de 
Ouzande.

Cursó sus prim eros estudies en 
Com postela, en donde se inició tam
bién como periodista colaborando en 
la «Gaceta de Galicia» de aquella ciu
dad, y fundando y dirigiendo él mismo 
p j r  a’gún tiimp*. u.i periódico que se 
titulaba «El Vampiro». C o la o i'  • r, 
además, en  . H e r a l d o  Gallegc», q u e  

dirigía en Orense Lamas Carvajal; en
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E u E M IG R A D O R A Q t l N A  2
la «Revista Galaica» del Ferrol, dirigi
da por el ilu-itre historiador D. Benito  ̂
Vicetto, y en otras publicaciones de ¡ 
España y de América.

En 1.877 emigró a la Habana, t e r - ■ 
minando allí su carrera de abogado, 
que luego ejerció en distintos puntos 
de la isla, sin que esto le impidiera 
sontinuar dedicándose a las activida
des periodísticas.

Ai año de llegar a Cuba fundó en la 
Habana su famoso periódico <£cu de 
Galicia», que se publicó primero desde 
1.878 a 1.881, y después desde 1.882 
hasta ñn de 1,900. También fundó y 
dirigió en M atanzas otro periódico 
con el titulo <La Aurora del Yumurí».

Desde la primera de dichas publica
ciones lanzó y propagó la iniciativa de 
la creación del Centro Gallego de ia 
Habana, que él mismo en persona 
ayudó a constituir y a Impulsar, for
mando parte varías veces de sus Direc
tivas; y libró grandes y ruidosas cam 
pañas en favor de la colonia gallega 
de Cuba y de los intereses gallegos en 
general, alguna de las cuales tuvo re
sonancia en ei Parlam ento español, 
debiéndose a otra la construcción y 
funcionamiento en Cée (Coruña) del 
gran Colegio-Instituto que había dis
puesto en su testam ento ei filántropo 
de dicha villa, fallecido en Cuba, don 
Francisco-Blanco de Lema, y que los 
albaceas se resistían a llevar a  cabo.

En Matanzas y Remedios fundó sen
das Sociedades de Beneficencia Galle
ga; y en la de «Naturales de Galicia» 
de la Habana fué Secretario y ejerció 
siempre gran ascendiente en la misma.

Al cesar en Cuba ia soberanía espa
ñola no quiso continuar en aquella 
isla, y regresó, como otros muchos, a 
la M adre Patria, estableciendo su resi
dencia en Madrid, donde contribuyó 
también a la fundación del Centro 
Gallego de aquella capital, y fué uno 
de los paladines de la defensa y pro
pagación de la tésis «(!olón, español», 
lanzada por el ilustre histioriógrafo 
pontevedrés D. Celso G arcía de la 
Riega.

Escribió el Sr. Alvarez Insua varias 
obras de estudio y novelas, unas que 
dió a ía publicidad y que alcanzaron 
grandioso éxito, y otras que dejó iné-
¡ L . .;•••• h-- fiu’i an

. r ,  ...

BANCO PASTOR üícreo Cüüsral k la Islraili
C A S A  f u n d a d a  B N  1.776

Capital suscripto, Pías.
id. desembolsado » 

Fondos de reserva >

17.000.000,-
11.000.000,- 
8.000.000, -

C a s a  C e n t r a l :  LA CORUÑA 

  s u c u r s a l e s :

CAf AS FlÍERTES DE ALQUILER desde 20 pesetas al año. 

DEPÓSITO DE VALORES 
COBRO DE CUPONES 

Y DEMÁS OPERACIONES DE BANCA Y BOLSA

por ejemplo, de Rubin, del Pazo de i cinal sobre utilidades de Estrada, don 
Guimarey, del Abad de Tabeirós, etc. Francisco Villar Torres, hace saber

que el citado reparto para el ■jercicio 
económico de 1940 se halla expuesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo de 15 días, a 
contar de! hábil siguiente al de su pu
blicación en el B. O., al objeto de que 
pueda ser examinado y para presentar 
reclamaciones, que se admitirán du
rante dicho plazo y tres días más.

etc.
Allá alrededor de 1.910 estuvo aquí 

en La Estrada D. W aldo Aivarez Insua 
con su hijo Alberto, quienes publica
ron después preciosas crónicas ensal
zando las bellezas y encantos del pai
saje estradense.

Nuestro Ayuntamiento, en la época 
de la dictadura del M arqués de Este- 
lia, rindió un sencillo homenaje al Sr. 
Alvarez Insua dando su nombre a una 
de ias plazuelas de la Villa. X CAJA DE AHORROS PROVINCIAL

M arcelino T rigo  B rañas
A B O G A D O  

Plaza del General Franco, n.® 22—2.®

9 proDieiil llr

Dll BOIH OFIliUl

- ' • ' : ■■ t -r.-i ■

;
pr;¡; t- i! . 1. . . .1̂  ©t- ii.uci-
te», «La prueba de testigos», «La emi
gración», «Ultimos días de España en 
Cuba», 'A lm a nueva», «Deseada», 
«Vida truncada», «Cinematográfo pro
vincial», «La boca de la esfinge», etc.

Algunas de sus novelas se desarro
llan en nuestra comarca y nos hablan,

D ía 28 de F e b re ro .—Publica circu
lar del Gobierno civil manifestando 
haber de.saparecido de su domicilio la
niña de once años A runcia Viia Ro-Í

Próxim o a terminarse el plazo en 
período voluntario para el pago de 
recibos de 1938 y 1949 se advierte a 
los contribuyentes morosos pasen a 
recoger los correspondientes a dichos 
años para evitar sean gravados con ei 
20 por 100 que dispone la Instrucción.

CASA VARELA
S A S T R E R I A  Y

Barco de Valdeorras, Caldas de Reyes, Cangas de M orrazo, Carbaliino, Car
ballo. Cedeira, Celanova, Chantada, El Ferrol del Caudillo, Fonsagrada, LA 
e s t r a d a , La Guardia, Lugo, Marín,Mellkl, M ondoñedo,M otiforte, Mugia 
Noya, Órdenes, Orense, Padrón, Pontevedra, Puebla del Caramiñal, Puentea 
reas, Puentedeume, Ribadavia, Ribadeo, Rúa-Petín, Santa M arta de Ortiguei

ra, Sarria, Tuy, Verín, Vigo, Villalba, Vimianzo, Vivero.

CUENTAS CORRIENTES CON O SIN LIBRETA
A la vista............................... l por 100 anual
» tres meses.................... 2 » > »
» seis meses.................... 2‘50> » >
» doce me s e s . . . .  3 > » >
CAJA DE AHORROS.. 2 » » .

Después de la inacción a que fué 
sometida esta Sociedad por las cir
cunstancias vividas por nuestra queri
da Patria durante e! Qlorloso M ovi
miento y una vez terminado felizmente 
éste, la nueva directiva de la misma, 
en el deseo de dar todo el Impulso 
necesario pára que recobre el esplen
dor de otros tiempos y adquieia la 
pujanza y la categoría que La Estrada 
reclama, ha proyectado celebrar reu
niones, veladas artístico-literarlas, ci
clos de coherencias de carácter cul
tural, bailes a toda orquesta y otras 
amenidades de honesto solaz y correc
tísimo recreo que dén vitalidad y nivel 
a la misma, para que con justa exclu
sividad sea considerada siempre la 
única sociedad de su tono.

Para pertenecer a esta Sociedad es 
menester solicitarlo en la forma preve
nida en su reglamento, cuya tramita
ción se ha abreviado, pudiendo diri
girse para ello a su Presidente D. Jai
me Aguiiar Polo, Maestro Nacional de 
este pueblo.

M. PORTO sonio
Chocolates

La Estradense
los mejores

"igar . <■ Viso de C o t'c a  
Ut.gáda de cuerpo, de co

lor m oreno, pelo castaño ondulado, 
ojos castaños y con una cicatriz en 
una pierna.

Caso de averiguarse su paradero se 
dará cuenta a la Alcaldía de Estrada.

D ia 3 d e  M arzo .—£1 Presidente de 
Ia ju n ta  General del repartimiento ve-

C A M IS ER IA  -
i jk u isa Qiu> mas b a jito  >6n 
de. N o visitar otra casa súi 

T&r precios de esta. 
Mejor y  más barato nadie, 

t l a s a  del General Franco.— L A  EISTRADA

Labradores: 
Leed E L  EMIGRADO

JU ZG A D O S
El juzgado de primera instancia de 

Estrada emplaza a D.* Carmen M aga
riños Graña y a su marido Manuel 
Mariño M ontaña, vecinos que fueron 
de la parroquia de O uzande, y hoy en 
ignorado paradero, para' qoe compa
rezcan en autos y contesten a la de
manda interpuesta contra la primera 
por D. Francisco Blanco Vilas, de Es
trada, sobre reclamación de cantidad.

—El mismo Juzgado cita en forma 
lega laJesúsyJoséM .®  Vilas Goldar, 
rusentes, para que comparezcan en 
autos de juicio declaratorio de menor 
cuantía, promovidos por su difunta 
madre D.® María Goldar M atalobos 
contra José Brea Trigo y otros de la 
misma vecindad y de la de Nigoy, so
bre prorrateo de aguas.

—El Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas anuncia la incoa-
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e : l .  é m i g r a q o

ción de expedientes a Benjamín Troi
tiño Beiro y a Manuel Andión Cabana, 
de esie Ayuntamiento, a fin de depu
rar ias responsabilidades de carácter 
político en que hubieran incurrido di
chos señores.

—El mismo Tribunal hace saber que, 
habiendo sido satisfecha totalmente la 
sanción económica impuesta a Manuel 
Campos Vázquez, de Estrada, ha recb- 
1>rádo éste la libre disposición de sus 
bienes.

B. Pío Losada
P R O C U R A D O R

nuestro buen amigo, la más viva ex
presión de nuestra condolencia.

—También falleció en este pueblo 
ei dia 12, a ios 62 años de edad, el 
empleado de nuestro municipio, Gu
mersindo Paz Durán.

Su entierro estuvo muy concurrido, 
asistiendo al mismo los señores Alcal
de y Secretarlo del Ayuntamiento, que 
presidían el duelo, y todos ios emplea
dos municipales.

Descanse en paz el finado y reciba 
' su familia nuestro más sentido pésa- 
' me.

sido ql autor. ^
D e ’B erre s . - .\  ib? 68 Jñ(>s de edad 

ha dejado d^ existir en,v*su parroquia, 
el p3ftado mes, tras un.. b ;¿ve enfer
m edad de ocho dias, e! Sr. jo sé  Ri
vaduiia Rodríguez, hermano de An
drés, entusiasta suscriptor de EL EMI
GRADO desde hace mucho tiempo.

Al entierro y funerales asistió un 
numeroso acompañamiento de dentro 
y de fuera de la parroquia.

Que el finado descanse en la man
sión de los justos y reciban su herma
no y demás familia el testimonio de 
nuestro pésam e.— C.

lia vecindad, losé M.® Villanueva No
dar, h-i sido sometida dias pasados a 

. k ' i i c a u . ' • • / . n  qui--k «"i
ei s^ij rií*. .!• • l a ‘ 'i •  f  ;

P en sió n .—Han sido declarados con

tiago. Segur, se i •• ‘
felizmente de ta misrra. hÉ;'-'; ': se ya 
casi restablecida, de lo ciial nos ale
gradlos.

—Ha de‘jadq de existir en esta pa
rroquia a los 79 años, ei vecino det 
lugar de Fredde, Sr, Manuel Saborido 
Porto, suscriptor de EL EMIGRADO.

Descanse en paz y reciba su familia 
nuestro más sincero pésam e.—C.

NECROLOGICAS
£1 día 9 del actual ha fallecido en 

esta villa el empresario del Salón No
vedades, D. Benito Maside Garcia, a 
consecuencia de una enfermedad que 
ya hace tiempo venía padeciendo.

Ei finado era hermano del reputado 
dibujante del mismo apellido, D. Car- 
ios, que fué Catedrático de nuestro 
Instituto, y ahora lo es dél de Vigo.

A ia conducción del cadáver al ce
menterio de Figueroa asistió numero
so público, asi de la localidad como 
de Santiago y Vigo, donde el Sr. M a
side y familia cuentan con muchas 
simpatías.

Que el finado descanse en paz y re
ciba su desconsolada viuda D.® Josefi
na Medina, sus hijos, su anciana ma
dre, Hermanos y demás familia, espe
cialmente su sobrino César Soneira,

D e A rc a .-E s te  año, por cuadrar 
Jueves Santo el 21 de M arzo, en que 
es costumbre celebrar en Montillón ta 
festividad de San Benito (por ser el 
dia propio del Santo), ha sido trasla
dada para el día 25, o sea para el lunes 
de Pascua, en que tendrá lugar con 
arreglo a  un selecto programa.

El día 24 habrá las acostumbradas 
vísperas, y el 25 por la mañana, des
pués de las dianas, habrá misas reza
das hasta las doce, y a esta hora la 
solemne, cantada por el pueblo y en 
la que disertará un elocuente orador 
sagrado.

Tanto los actos sagrados como el 
baile y  demás números profanos, serán 
amenizados por la banda de música de 
Riveira y un gaitero  del pais.—C.

R obo .—Días pasados le han sido 
sustraídas de un cajón del comercio 
que en la calle del Uíía de esta villa 
posee D. .Andrés Gestoso, unas mil y 
pico d'j pesetas. Se ignora quien hava

derecho a pensión D. Antonio Obe- 
I lleiro Alvarez y D.® Josefa Garrido 
Castro, de Sabucedo, con 2.106 pese
tas, desde el 14 de Julio de 1937, co
mo padres del sargento Don Jacobo 
Adolfo Obelleiro Alvarez.

D e San  Jo rg e  d e  V ea.—Nuestro 
querido convecino y suscriptor de este 
periódico, el industrial de Souto de 
Vea, D. M anuel Valiñas Nodar, que 
tuvo que guardar cama durante varías 
semanas a consecuencia de haberse 
caido de un roble, hállase ya fuera de 
cuidado y casi restablecido por com
pleto de tal accidente, de lo cual nos 

i a leg ram o s.-C .
D e te n c io n e s .-L a  Guardia civil de 

Estrada detuvo al vecino de Lagarto
nes, Emilio Pena Pérez, reclamado por 
el juzgado de instrucción de este par
tido por el delito de lesiones; y a Ra
món González Neira, Paulino Gestoso 
Baloira y Manuel Neira Sinde, de Be
rres, reclam ados también por el mismo 
juzgado, por daños.

D e V inseiro . — Nuestra convecina 
Argentina Pose Salgueiro, del lugar de 
U cdoy, esposa del industrial de aque-

Al Comercio
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neS( Com isiones y  D elegados, p á ia  que in 
fórm en sobre aquellos asun to s que la D irec
tiva deba conocer.

N .—R esolver y  ac la ra r las dudas a  que 
d é l i ig a r la  in te rp re tac ión  de éste R eglam en
to, dando  cuenta a  la  G eneral, p ara  su  reso
lución.

firm a todos los docum entos que de ésta ema
nen.

DEL PRESIDENTE

A rtícu lo  l4 .°—S o n  atribuciones del P re 
sidente:

A .—R epresen tar legal, oficial y  ju ríd ica
m ente, a  la Sociedad, en  todos los actos, asi 
in teriores como exteriores, y presid ir las J u n 
tas de D irectiva y G eneral.

B.—C um plir y bacec cum plir este R egla
m ento, el particu la r de cada'-Sección y todas 
lás disposicióñes y  acuerdos qúe la  D irectiva 
y  G eneral, b ay an  aprobado  en uso de sus 
atribuciones.

C .—M antener la  m ejor a rm o n ía  entre 
los m iem bros de la  D irectiva y dem ás aso
ciados, y  despachar y  recibir la correspon
dencia dc la  Sociedad, a u to tú a n d o  con su

D .—C uidar que ta n to  los em pleados co
mo los que desem peñen cargos n o  retribu idos, 
cum plan  bien  sus respectivos com etidos, to 
m ando, p ara  conseguirlo, la s  m edidas que 
juzgue oportunas; inclusive las de am onesta
ción o suspensión  del indiv iduo  o C om isión, 
dando  cuenta a  la  D irectiva y  ésta a  la  G e
neral.

K .—C u id a r de que se m an tenga  el orden 
dentro  del dom icilio áociál y  p iésld ir, cuando 
lo estim e conveniente, las Ju n ta s  que celebren 
las Com isiones o Seciones.

P o d rá  tam bién  convocarlas, p a ta  tra ta r 
85ur<tos concernientes a  las mivmss.

F .—A b rir  y i-vantar las . rs io n ts  í» las 
Ju n ta s  de D irectiva y  de la  G eneiaL  dirigir 
los debates y cuidar que ta n to  el Secretario, 
como el Tesorero, tengan  a l d ia , lo que a  cada 
u no  le corresponde, en  ía  fo rm a que determ i
n a  este R eglam ento .

G .—O torgar, en  representación de la  So
ciedad, los contratos y poderes qué acuérde lá

(Continuación) 

c) Artículos elaborados. — Salvo 
excepciones en que por decisión Mi
nisterial se considere necesario man
tener el precio de Julio de 1936, u otro 
mejor del decenio anterior, el qúe re
sulte de! i^ue tengan fijados las mate
rias oriinas Ñic'ionaíés o import’adas 
que intervengan en ia elaboración, sin 
admitir alzas por incrementos de jor
nales o similares, ni por ritmos reduci
dos de producción que se consideran 
inminentemente transitorios y com
pensados unos y otros por e! aumento 
de rendimiento y garantía de continui
dad en las labores.

En los procesos de revisión provi
sionales, y en evitación de dificultades 
graves, no es obligado atenerse estric
tamente a estas normas, con ta] que 
en tanto se eleva al organismo s u f ’- 
rior la nn-'i'tu"a consm ta, s p  *'• ñ  .

•ij 1 un precio iiíf'-rior ai que esté 
torizado en vigencia.

En todo caso ha de tenerse en cuen
ta que los precios que han de seña
larse son máximos para los artículos 
de determinadas cantidades, dejando 
libre y estimulahcío él juego de la com
petencia por debajo de ellos.

Artículo 6.®—Por lo que se refiere a 
los incrementos que han de aplicarse 
a los precios de producción en las 
distintas provincias por razón de trans
portes y porcentajes o mágenes de al
macenistas y detallistas, regirán los 
existentes, hasta que sean modificados 
por un proceso similar al que ha sido 
ordenado en reiación con ios de la 
producción «n los artículos unterioii»s.

En el piaz » más b ie v t pofib 'e, ro  
superior a d is n. ses, la Com¡> 
General suiueierá al iViinisterio ue u.- 
dustría y Comercio estudio de carácter 
general en to que afecta al abasteci
miento, en relación con el régimen y 
tarifa de los transportes libres en sus 
distintas modalidades, aplicación a Iw

(Continuará)Ayuntamiento de Madrid



EL EMIGRADO
PER IÓ D IC O  IN D E P E N D IE N TE

i
U rn n is i  Inspectora Goiiarcsl ile 
i t i l a i s i e B i f r a  perla Patria

Habiendo observado esta Presiden
cia de la Comisión Inspectora Comar
cal de Mutilados de G uerra por la 
Patria, que existen algunos Caballeros 
Mutilados que ignoran la existencia y 
constitución de la misma; con ios fines 
de amparo y protección a  los indvi- 
duos pertenecientes al Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra seña
lados en ias disposiciones vigentes, 
por la presente se pone una vez más 
•Q conocimiento de todos ios señores 
Caballeros Mutilados pertenecientes a 
los Ayuntamientos de Forcarey, Cer
dedo y La Estrada correspondientes 
ai Partido judicial, que dicha Comisión 
inspectora Comarcal tiene establecidas 
sus oficinas en los bajos de la Casa 
Consistorial de La Estrada a donde 
deben de acudir ios Caballeros Muti
lados para cuanto les interese en  las 
horas de 10 a  1 poi la mañana y de 4 
a 7 por la tarde de todos los dias há
biles.

El Ju ez  P resid en te

JESÜS P O R T E U  FÁRES
M É D I C O  
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R A T O S  X

De Apicultura
I I I

Se aproxima la época en que más 
peligro corren los enjambres salidos 
en final de  ia tem porada. Si necesario 
es el vigilarlos durante el invierno, más 
lo es aún en los meses de Abril y Ma
yo,pues en estos meses deben tener, o 
hay por que mooner tendrán agotadas 
todas ias reservas almacenadas duran
te los de A g o s t o ,  Sepiiembre y 
p an e  de Octubre, con ias que fueron 
sosteniéndose durante el invierno,y al 
terminar éste lo más seguro será que 
no tengan existencias para poder lle
gar a la nueva época de labor en ia 
que iniciarán sus faenas;se hace nece
sario, pues, alimentarlos, en los meses 
dichos (Abril y Mayo) por ser de ver
dadero peligro para ias colonias tar

días. Esta época es también la apropó- 
sito para las atenciones de limpieza en 
las cercanías de las colmenas. Cuidado 
que estiman esfos animalitos tanto 
como el comer,

Al mover l.?s colme.nas, emplazán
dolas en el lugar en que hayan de 
quedar, se procurará disponerlas a 
distancia prudencial que podrá ser de 
70 a 90 centímetros unas de otras. 
Muchas veces sucede que la falta de 
sitio obliga al acercamiento en cuyo 
caso quedan en condiciones de mez
clarse, provocándose luchas que tras
tornan la vida de las colonias en  sus 
faenas habituales. Para evitarlo me 
permito recom endar en ios casos en 
que por falta de espacio queden juntas 
las colmenas, este sencillo, pero prác
tico procedimiento: Se pintarán las 
piqueras.o entradas con colores muy 
fuertes en una extensión de 15 a 20 
centímetros de largo y de 7 a 10 de 
ancho con lo cual se consiguirá que 
mejor orientadas cada una busque su 
vivienda. Los colores más indicado» 
son: el blanco, rojo fuerte, amarillo, 
azul gendarme, aún cuando pueden 
utilizarse otros colores, siempre en 
tonos fuertes y distintos.

En el próximo trabajo nos ocupare
mos de nuevos modelos de colmenas 
asi como de las ventajas que los mis
mos pueden proporcionar a tos aficio
nados.

V . J .  REFOjo 
La Estrada 14-3-40.

V en ta .—Se vende en El Fojo, la 
antigua casa comercial y salido de 
Manuel Villar. Para informes dirigirse 
a Gabriel Santos, Benito Corbal, 60.— 
Pontevedra. (7)

IMP. «LA  A R T IS T IC A »-E S T R A D A

Registro Civil
Naeimiantos

josé  iglesias Fraga y Alsira Puente 
Castro, en Cereijo; Isabel Torrado 
Sánchez y Gumersindo Garcia Puente, 
en Estrada; Germán Orosa M oimenta 
y Andrés Couto Couto, en Arnois; 
juan Fernández Puente, en Souto; An
tonio Bandín Duro, en San Miguel de 
Barcala; Isaura Martínez Nodar, en 
Nigoy; Avelino Caeiro Rey, en Santa 
Marina de Barcala; Maria Gómez Vi
dal, en Callobre; Manuei Otero Barca- 
la, en Aguiones; josé Nogueira Cortés, 
en Guimarey; fosé Barros Nogueira, 
M aria Moure Ferradáns, en Berres; 
Maria Ramos López y M aría Casal 
Sanmartín, en Tabeirós; Manuel Para- 
fita Pena, en Parada; José Terceiro 
Mirás y Rosa Loureiro Rodeiro, en San 
Jorge de Vea; José Espiño Taboada y 
María Porto  Rey, en  Riobó; Arturo 
M ontoiro Miguéns, Teófilo Garcia 
Besteiro y Delfina Calvo M ontoiro, en 
Pardemarín; Carmen Loureiro Tanoi
ra, María Rodríguez Param á y Carmen 
Loureiro García, en S. Andrés de Vea; 
José Rozados Brea, Antonio Vázquez 
Recamonde, Delfina Pampín Fernán
dez, José Cerviño Picailo y María Pé
rez Souto, en Codeseda; Vicente Gon
zález Siiva, en Paradela; Delmira Uzal 
Carbaileda y Maria Arca Penas, en 
Sta. Cristina de Vea; Ceferina Maceira 
Ruzo, en Arca; Josefa y Carmen Paz 
Fondevila, en Glives; José Paz Reca
monde, en Sabucedo; María Cao Paz, 
en Frades; Carmen Sexto Picáns, en 
Vinseiro; Carmen Blanco Morlán y 
Francisco Remesar López, en Rubin; y 
Maria Castro González, en Santeles.

M atrimonios

Flora M aceira Puente, de Cuimarey, 
con Maximino Neira Garcia, de Lagar-

SEMILLAS SELECCIONADAS
Cinco c la se s  d e  sem illa  d e  repo llo  d e  c e rra r  (B acalán , C orazón  de 

Buey, Q uin tal, H olanda y  d 'E ta m p e s).—R aban lto s , A celgas, C ebo

lla , Coliflor, E sca ro la , L echuga (3  c lases), M elón, S and ía , T o m ate , 

Z an ah o ria , R em olacha  fina d e  m esa.

: R em olacha  fo rra je ra , p a ra  an im ales. :

En la p rim era  qu incena  d e  M ayo se  rec ib irán  

5.000 be ju co s (p la n ta s )  d e  B oniatos.

Droguería Rivas s: La Estrada

' tones; Elena Puente Rey con Juan 
Castro Neira, en San Pedro de Anco
rados; Eloísa Torreiro M ato, de Rubin, 
con Emilia Pena Pérez, de Lagartones; 
Argentina Vázquez Vidal con Ernesto 
Castro G ' nzález, en Lamas; Lucia Co- 
líazo Baltar, de Remesar, con Avelino 
Couto Cortés, de Arnois; Preciosa Ca
mino Fernández, de Riveira, con Da
niel Piso Vázquez, de Lagartones; Jo 
sefa Garrido Espiñeira con José Carra
cedo Fraiz, en Codeseda; Erundina 
Docampo Casal, de Ouzande, con Ma
nuel Sangiao SaIvado.de Arcos (Cún
tis); Celia Reimóndez Paredes, de Bar
bud, con Manuel Batallán López, de 
Paradela: Sara Nodar Brea con fosé 
Vidal López, en Parada, M anuela Car
bón Moarés con Manuel Somoza Fer
nández, en Agulones; y Amparo Torres 
Cabaleiro, de Paradela, con Rodrigo 
Fernández González, de Orense.

Defunciones 
Manuei Barcala Beiras y Josefa Vi

las Piso, en Lagartones; Domingo Ca
eiro Lago, José M.* Vieites Calvo, Ma
ria Vidal Nodar y María Souto Neira, 
en Rivela; Teresa Pérez Rey y Dolores 
Veiras Agrelo, en Callobre; María Pam
pin Gómez, en Orazo; Andrés Renda 
Pereiras, en Estrada; Juan Docampo 
Ferro y  M aría Arjón Gómez, en Qui
marey; Maria Miguéns Iglesias, en Fra
des; Dolores Rey M arque, en Curan
tes; José Terceiro M arque, en Aguio
nes; María Sanlouzáns Alvarez, en San 
Pedro de Ancorados; M aria Miguez 
Sánchez, en Pardemarín; Andrés Bar- 
cala Latas, en Oca; M anuela Rial Ló
pez, en Santa Cristina de Vea; M aria 
Carbia Salgado, en Riobó; M anuel 
Castro, en Codeseda; Joaquín Brea 
Bergueiro, en Tabeirós; Concepción 
Bragaña Troncoso, en Castro; Jesús 
Pazos Rey, en Arnois; María Gómez 
Maroño, en Paradela; Francisco Ra
mos Durán, en Ouzande; Carmen Bar- 
cala Coto y Dorinda Rey Loureiro, en 
San Julián de Vea; María Iglesias, en 
Souto; Concepción Moure García, en 
Berres; Manuel Iglesias González, en 
Cereijo; Laudina Cimadevila, (>0 San 
Jorge de Vea; María Castro Obelleiro, 
en Castro; y Juan Fariña Pérez, en San 
Andrés de Vea.
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